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TELECOMUNICACIÓNES 

di 157 . 

En base 3 lo dispuesto en el articulo 263, numeral á de la Ley de Compañias, presento el intorme 

en mi lidad de Gerente Generali de Provectoz y Áuditonas EHlectromecanicas Y 

Telecomunticacionez PAUELTELO Ca itda. Por el penodo economico ¿005 por tal motivo debo 

manifestar a todos ustedes señores socios de la empresa la Resolución Masiva 07.0. 12276 DE LA 

superiniendendia de Compañtas de mayo 24 de 2007, certificada por el ente de control el 26 de 

Marzo de ¿005 sobre la: Declaratoria de disolución de la empreza, tramiñe que debe seguir mi 

perona como fepresentante legal de la empresa, en funciones prorrogadas hasta la presente 

fecha. Este tramite genera egresos de valores que debe ser cubierto por todos los socios y no 

 


